
Paso Carrasco, 19 de Febrero de 2024
Resolución 3ll2024

VISTO: el expediente 2024-81-1340-OOOO3, es pertinente dictar acto admin¡strativo para

la creac¡ón de un FONDO EXTRAPRESUpUESTAL (BROU).

RESULTANDO:

¡) Que la lntendencia tiene conven¡os con otros organismos, como en este caso
part¡cular con el Min¡sterio de Educación y Cultura.

ll) Elfondo "se util¡zará de acuerdo con lo que establezca en la presente resoluc¡ón,,

coNslDERANDo: que ra Adm¡n¡stración sugir¡ó criterios de acuerdo a Ia determinación
(- del objeto de los gastos, para la creación, renovac¡ón y control de cada Fondo

extra p res up uesta L

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a a normativo v¡gente;

EL CONCEJO DELMUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

1- CREAR un Fondo Extrapresupuestal por un monto de $2114 (pesos uruguayos dos
mil setecientos catorce) er cuar será adm¡n¡strado por vERoNrcA vErGA c.r 3648408-6
Alcaldesa y cuyo OBJETO: será la adqu¡sición de t¡ntas para impresora que se utiliza en
la tarea de Registro Civil.-

2- CADA FONDO EXTRAPRESUPUESTAL deberá rendirse ajustado estrictamente at

\- OBJETO para el que fue creado.-

3- EL FONDO EXTRAPRESUpUESTAL SE CONSTTTUTRA en BROU cA 1sl837l _ooO8B

4- EL FONDOEXTRAPRESUPUESTAL tendrá como t¡tutar y responsabte et/la
func¡onario/r¡a que se ¡ndique en er artícuro 1'. De produc¡rse modificac¡ones por
subrrogación, deberán comunicarse a D¡visión rmputac¡ón prev¡a y contror de Legaridad,
Delégados del TCR, Tesorería, Concejo Mun¡cipal, las bajas y altas de los responsables
de adm¡nistrar y rendirlos.

5- Los cAsros AUToRrzADos para rear¡zarse por er FoNDo ExTRApRESUpuESTAL
tendrá las s¡guientes características: a) gasto que no pueda ser previsto en otros
mecanismos de compras; b) artícuros que no cuenten en stock en ra Dirección de
Recursos Mater¡ales, lo que deberá eslablecerse a texto espreso y adjunto a la boleta.
42 Ley 19.210) no podrán pagarse estos fondos boletas contado mayores al 15% del

/)-4,*--



Pertenece a la Resolución 3f12024

6- NO PODRÁN ADQUIRIRSE por estos mecanismos bienes de uso que pueden ser
prev¡stos por los procedimientos de compras.-

7- LA RENDICIÓN deberá rea¡izarse por parte de los responsables dentro de los 5 días

hábiles posteriores al c¡erre de cada Fondo Permanente.-

8- COMUNICAR la presente resoluc¡ón a la Direcc¡ón General de RRFF, Contaduría,

Delegados del TCR y Auditoria lnterna. El exped¡ente siga a Adm¡nistrac¡ón GCl.
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